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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 
 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante el 02 de 
marzo del 2023, este despacho accede a lo solicitado y ordena el emplazamiento del 
señor Publio Eladio Tapias Mendoza, de conformidad a lo establecido en el artículo 10 
de la Ley 2213 de 2022, esto es, con la inclusión de los datos del proceso en el Registro 
Nacional de Personas emplazadas que para  tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de 
la Judicatura en su página oficial, con la advertencia que se entenderá surtido,  
transcurrido quince (15) días después de la Publicación en el listado.  
 
Una vez realizado lo anterior se procederá a nombrar curador ad Litem, con quien se 
surtirá la notificación y se le correrá traslado por el termino de diez (10) días /Art. 391 
C.G.P.). 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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